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RECURSO DE QUEJA 4/2017-CC, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2012 

ACTOR Y RECURRENTE: ESTADO DE OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional de la 
que deriva el presente asunto, con lo siqüiente: 

Constancia Número de 
Registro 

Escrito 	de 	Carlos 	Sánchez 	Domínguez, 	delegado 	del 	Poder 
Ejecutivo del Estado de Chiapas. 051553 

Documental recibida el seis de diciembre del presente ao en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta e s legales, el escrito de 

cuenta del delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, .4"n se tiene desahogando el 

requerimiento realizado mediante proveído de veintiséis de noviembre de dos 

mil dieciocho, al precisar la ubicación d rsas documentales presentadas en 

la controversia constitucional 121 /2912 yen el presente asunto. 

Esto, con fundamento en los 'aiPu los 11, párrafo segundo' y 312  de la Ley 

Reglamentaria de las Fraccioes 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
C- ) de los Estados Unidos Mexi 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretaria de la Sección de Trámite de Controversisonitucionale y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretar'ía Gene rI de Acuedos de 

D 

1  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias yen ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
2  Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo do pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desechar de alano acuellas oruebse niie ccci ori1.n rIo'iA, 	I 	* '' 	- - . 

 
 
 
 
 


